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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante-salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Madre D.‘Isabel, 
y sus Altezas RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y D.^ María Eulalia.

GOBIEL^O CIVIL

8, 7.
14.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, en 
circular, fecha 13 del actual, me 
dice ló que sigue:

La Real orden de 11 de Julio 
do 1866, inserta en la Gaceta del 
12, contenia instrucciones para 
adoptar , medidas preventivas por 
si» desgraciadamente en aquella 
época, teniamos que deplorar en 
nuestras provincias la aparición 
del colera-morbo asiático ó cual
quiera otra enfermedad conta
giosa;.á líontinuacion se inser
taban las que los Gobernadores 
de provincia y Autoridades lo
cales debían adoptar para preve
nir el desarrollo de aquellas.

Remito á V. S. adjuntos cua
tro ejemplares de la citada ins
trucción, con objeto de que la 
mande publicar en el Boletín 
cpiciiL de esa provincia y las 
Autoridades locales cumplan con 
tuanto en aquella se aispone. 

si, por desgracia, se dejaran sen
tir en nuestro pais los efectos 
de tan pernicioso contagio.

Aderiiás de cuanto se dispone 
en la adjunta instrucción, adop
tará V. S. y hará adoptar á las 
Autoridades provinciales y mu
nicipales todas aquellas medidas 
que le sugiere su acreditado ce
lo, á fin de poder construir, sin 
pérdida de tiempo, Hospitales 
barracones provisionales en la 
parte más á propósito á extra
muros de da población en el ins
tante en que se reciban las pri
meras ' noticias oficiales de la 
aparición de la epidemia, si no 
existen edificios que reunan las 
mejores condiciones higiénicas 
para aquel objeto.

Al propio tiempo y aun cuan
do el estado sanitario de la na
ción es hoy el más satisfactorio, 
considero conveniente recomen
dará V. S. el mayor celo y cons
tante vigilancia sobre este ser
vicio, á fin de que si la epidemia 
se declarara en nuestro litoral, 
ápésarde las precauciones adop
tadas, nos encuentre preparados 
con prudentes medidas higiéni
cas que sondas mejores armas 
para combatirlas.

Dios guarde á V. S- muchos 
años. Madrid 13 de Setiembre 
de 1882.—El Director general 
interino/ Luis de Rute.

Lo que he dispuesto se publi* 
que en este periódico oficialj así 
como la instrucción que en esta 
circular se cita, á fin de que los 
señores Alcaldes, Subdelegados 
y Juntas locales de sanidad, 
obrando cada cual dentro de la 
esfera de sus atribuciones, se
cunden con el mayor celo y cons
tante vigilancia, las previsoras 
medidas que en la preinserta 
circular se señalan, cuidando no 
causar perjudiciales alarmas, que 
no tienen hoy razon de ser , pues

to que la nación disfruta por 
ahora afortunadamente del más 
satisfactorio estado sanitario.

Sin embargo, si por desgracia 
se dejaran sentir en nuestro pais 
los efectos de tan pernicioso 
contagio como las prudentes me
didas higiénicas, que tan aten
didamente expresa la circular 
que antecede, son las mejores 
armas para combatir cualquiera 
epedemia, espero de los citados 
funcionarios, los pongan en prac
tica inmediatamente, llenando 
así los levantados propósitos del 
Ilustrísimo Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, y 
cumpliendo al mismo tiempo un 
deber de humanidad de los más 
importantes.

Del recibo de la presente, así 
como de las medidas adoptadas 
en sus respectivos distritos para 
el cumplimiento de la misma, los 
señores alcaldes rae darán cono
cimiento á la mayor brevedad 
posible.

Logroño 15 de Setiembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

RECOPILACION
de las Instrucciones que deben 
observar los Gobernadores y 

las autoridades locales 
para prevenir el desarrollo de 

una epidemia ó enfermedad 
contagiosa, 

ó minorar sus efectos en el caso 
desgraciado de su aparición.

De l(¿5 Juntas de /Sanidad y comisiones 
j:''rmaneníés de Áalitéridad.

1,* Se aumentará el número de 
Vocales de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de SanidUd 
que en el dia existen y se formarán 
Juptas municipales en todas las po

blaciones donde no la.s haya de nin
guna clase á no ser que tenga más de 
20.000 almas, en cuyo caso se esta
blecerá Junta municipal, además de 
la provincial ó de partido.

2 .‘ En las poblacionei que, exce
diendo de 20.000 almas, han de tener 
Junta municipal además de la provin
cial ó de partido, según lo dispuesto 
en la regla 1 se aumentará la Junta 
superior con dos Vocales supernume
rarios facultativos, elegidos entre los 
de cualquiera clase que pertenecieren 
á la municipalidad.

3 .“ En las Juntas proviciales de 
Sanidad de las poblaciones que no tu
vieren 20.000 almas, y en las de par
tido residentes en pueblos que no pa
sen de 10.000, se aumentarán cuatro 
Vocales, también supernumerarios, 
de los cuales dos serán elegidos entre 
los individuos del Ayuntamiento () 
entre la clase de propietarios, y los 
otros dos de la de Profesores de la 
ciencia de curar.

4 .‘ En las Juntas de partido de los 
puertos cuya población no exceda de 
10.000 almas, y en todas las muni
cipales maritima'5, se aumentarán tres 
Vocales, igualmente supernumera
rios, de los cuales uno, al menos, ha 
de ser Profesor de Medicina ó Cirugía.

5 .’ En las capitales de provincia 
ó de partido donde, según lo dispues
to en la regla 1.’, ha de tener Junta 
municipal, además de la provincial ó 
de partido, se compondrá la munici
pal del Alcalde, Presidente; un Vice
presidente; de ’ los individuos del 
Ayuntamiento; de otros dos de la Jun
ta de Beneficencia y de dos Profesores 
de Medicina y uno de Farmacia.

6 .® Las Juntas municipales de Sa
nidad que han de crearse en las po
blaciones donde no existe Junta 'de 
dicho ramo en circunstancias ordina
rias, se compondrán del Alcalde, Pre
sidente; de dos individuos del Ayun
tamiento; de dos vecinos; del Cura 
párroco, y de dos Profesores de Medi
cina ó de Cirugía si no hubiere de los 
primeros en la población.

SGCB2021



- s —

7/ La elección de los Vocales su
pernumerarios que han de aumentar
se en las Juntas provinciales de par
tido y municipales marítimas, y de 
los de número que lian de componer 
las municipales de nueva creación, 
pertenecerá al Jefe político de la pro
vincia, previa propuesta de la Junta 
provincial, para los Vocales super
numerarios de ella, y del Alcalde res
pectivo para la de las demás. Pero en 
los pueblos donde no existe Junta 
alguna de Sanidad podrá instalar 
desde luego el Alcalde la municipal 
para que ejerza provisionalmente has
ta la aprobación del Jefe político.

8. * Los Vocales facultativos, tanto 
supernumerarios como de número 
podrán elegirse entre los Subdelega
dos de Sanidad pertenecientes á las 
profesiones indicadas, si tienen su re
sidencia en el pueblo donde exista la 
Junta y no forman parte de la de par
tido: fuera de estos casos recaerá la 
elección en los demás Profesores de 
la ciencia de curar, con precisa su
jeción al orden de preferencia esta
blecido en los artículos 4.“ y 24 del 
reglamento de dichos Subdelegados 
de 24 de Julio último.

9. ’ Los Secretarios de Ayunta
miento lo serán natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; pero 
en los pueblos donde por existir Jun
ta de partido lo sean ya de ésta, con 
arreglo al art. 16 del Real decreto de 
17 de Marzo de 1847, el Alcalde de
signará entre los empleados de la 
Secretaría del mismo Ayuntamiento 
el que haya de desempeñar aquel 
cargo.

10. . Las Juntas provinciales de los 
puertos capitales de provincia que 
tengan más de 20.000 almas, estarán 
encargadas únicamente del servicio 
de Sanidad interior, siguiendo las 
provinciales desempeñando el ma
rítimo.

11. Las Juntas municipales y de 
partido de las poblaciones que no lle
guen á 20.000 almas, además de su 
especial carácter, tendrán el de mu
nicipales, y desempeñarán de consi
guiente todas las obligaciones que, 
respecto á la población donde resi
dan, se ponen al cargo de las Juntas 
municipales.

12. Las Juntas municipales de 
Sanidad y las que tengan este carác
ter, según la regla anterior, estarán 
especialmente encargadas de propo
ner al Alcalde cuanto fuere necesario: 
primero para remover las causas de 
insalubridad de toda especie que exis
tan en la población ó en su término; 
y segundo, para contener 6 minorar 
los estragos del cólera ó de cualquier 
otra enfermedad de mal carácter que 
reinase en la misma población, ó hu
biere motivos fundados para temer su 
aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que 
cita la regla anterior, auxiliarán efi
cazmente á los xAlcaldes en la direc- 
cicn de las determinaciones que to
masen acerca del contenido de los pá
rrafos expresados en dicha regla, y 
estarán obligados á desempeñar fue

ra de la Junta las comisiones que les 
encarguen los mismos Alcaldes, bajo 
la responsabilidad de éstos, ya sea para 
sustituirles en aquella dirección, ó ya 
para cualquier objeto de los compren
didos en los mencionados párrafos.

14. En las Juntas municipales de 
Sanidad de las poblaciones que pasen 
de 20.000 almas, y en las provinciales 
y de partido que tengan el carácter 
de munipales, además de las comisio
nes que su Presidente creyese opor
tuno designar para objetos especiales, 
se nombrará desde luego por el mismo 
una Comisión de Salubridad pública, 
con el encargo de proponer á la Junta 
cuantas medidas fuesen necesarias 
para cumplir los objetos expresados 
en la regla 12. Esta Comisión tendrá 
también á su cargo el deber especial 
de inspeccionar y de dirigir, cuando 
lo creyere conveniente el Alcalde, 
bajo las órdenes y responsabilidad de 
este, la ejecución de las medidas que 
fuere precio adoptar para el cumpli
miento de aqueles objetos.

15. Las Comisiones permanentes 
de Salubridad pública se ocuparán in
mediatamente:

Primero. En examinar minucio
samente el estado de la población, re
lativamente á las causas permanen
tes ó accidentales de insalubridad que 
se observen en el suelo que ocúpe la 
misma población y su término, en es
pecial respecto á las aguas corrientes 
ó estancadas y á los sitios donde hu
biere materias animales ó vegetales 
en estado de putrefacción.

Segundo. En examinar las causas 
de insalubridad que existan en la mis
ma población respecto á las habita
ciones de los edificio.s donde se reuna 
gran número de individuos, como 
cuarteles, cárceles, hospicios, hospi
tales, teatros, colegios etc., á las fá
bricas y establecimientos fabriles y 
comerciales de toda especie-y á los 
mercados.

Tercero. En examinar ó inspec
cionar el estado de la policía sanitaria 
relativa á toda clase de sustancias ali
menticias, y de los establecimientos 
donde se sirvan al público comidas ó 
bebidas.

Cuarto. En procurar reunir, por 
medió de los Alcaldes, los datos nece- 
sarios para adquirir el conocimientc 
más exacto que sea posible sobre el 
estado de la hospitalidad común y do
miciliaría, respecto á los. indigentes 
sanos y enfermos, y sobre la probabi
lidad de poder contar con suficientes 
recursos . para la asistencia y curación 
de aquellps en Casos extraordinarios.

Y quinto. En examinar, por últi
mo, si entre los habitos ó costumbres 
de la generalidad de los habitantes ó 
de cualquiera de sus clases, hay algu
nos que puedan influir desventajosa
mente en la salud pública,

16. Las Comisiones permanentes 
de Salubridad repartirán entre sus 
Vocales los trabajos expresados en la 
regla anterior, dividiéndose en Sub
comisiones encargadas del desempe
ño de los deberes respectivos á uno ó 
mas párrafos. Los Jefes políticos, á 

propuesta de las juntas municipales, 
ó de las que reunan este carácter, 
aumentarán con individuos de fuera 
de ellas el número de Vocales de di
chas Comisiones cuando lo exija la 
importancia y multitud de los asun
tos: ésto.s individuos irán designados 
norainalmente en las propuestas, así 
como la Subcomisión en que hayan 
de tomar parte, y serán Vocales su
pernumerarios de la Junta que les 
proponga, con Ips mismos derechos 
y obligaciones que los demás.

17. Las Comisiones permanentes 
de Salubridad piiblica presentarán á . 
las Juntas municipales y á las que 
tengan este carácter, en el término 
más corto posible, un informe que 
contega el resultado de sus investi
gaciones, respectó á todos los puntos 
referidos en la regla. 15. Los Alcaldes 
remitirán al Jefe político este informe 
con el dictámen de las Juntas y el su
yo particular, pí'oponiendo lo que 
juzguen conveniente sobre los me
dios de remover las causas de insalu
bridad que existan en las poblaciones 
respectivas; y el Jefe político, sin 
perjuicio de determinar desde luego 
lo que creyese Oportuno, según la ur
gencia del caso, pasará los informes 
de las juntas subalternas á la provin
cial para que, formado por esta otra 
general de todos lo.s de la provincia, 
sea elevado con el expediente al Go
bierno por aquella autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con 
las Juntas de Sanidad, dividirán las 
poblaciones.que tengan más de 10.000 
almas en barrios, parroquias ó distri
tos, guardando en lo posible la .divi- • 
sion adoptada paralas Juntas.de Bene
ficencia; los mismos Alcaldes, como 
Presidentes de aquellas, repartirán 
entre sus Vocales la inspección espe
cial de cada una de las partes en que 
se divida la población.

19. Las Juntas municipales de 
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabezas de provincia ó de partido for
marán también Comisiones perma
nentes de Salubridad encargada de i 
los deberes señalados en las reglas 12 
y 15, silo permiten las circunstancias 
de la población. En los pueblos donde 
se formen estas Comisiones, lo.s Facul
tativos titulares estarán obligados á 
dar un infórme acerca de los.puntos 
contenidosen la regla 15: el Alcalde 
pasará este informe con el dictámon 
de la Junta y el suyo particular al 
Presidente de la Junta de partido, á fin 
de que éste lo eleve, con las observa
ciones que creyere oportunas, al Jefe 
político de la provincia para los efec
tos expresados en la regla 17.

PRECAUCIONES HIGIENICAS.

■ 1.“ Corresponden á los Jefes poli-• 
ticos, como encargados por la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, 
la dirección superior de Sanidad en 
sus respectiva!? provincias, la adop
ción de estas precauciones circunscri
tas á la rigurosa observancia de los 
preceptos de la higiene pública, ha
ciéndolos cumplir, bajo las penas que 
determinan las leyes las ordenanzas

y los bandos vigente de policía sa
nitaria.

2 .* Se procederá inmediatamente, 
por cuantos medios sugiere la ciencia 
y el celo de las Autoridades, á des
truir ó cuando menos atenuar las 
causas de insalubridad que haya den
tro ó fuera de las poblaciones.

3 .’ Siendo preciso para esto cono
cer el origen é investigar los medios 
más sencillos y directos de remediar 
dichas causas, los Alcaldes excitarán 
incesantemente el celo de los Vocales 
de las Comisiones permanentes de Sa- 

. lubridad pública para que se ocupen 
con la mayor constancia y actividad, 
en el desempeño de los diversos tra
bajos puesto.s á su cuidado, facilitán
doles al efecto los referidos Alcaldes 
cuantos auxilios y medios sean ne
cesarios.

4 .* Merecerán la particular aten
ción de las Autoridades, como medio 
de remover las causas generales de 
insalubridad: •

Primero. La reparación, limpieza 
y curso expedito de los conductos de 
aguas sucias, de pozos inmundos, 
sumideros, letrinas, alcantarillas, 
arroyos,, corrales, patios y albalñales.

Segundo. El continuo y esmera- 
do curso y aseo de las fuentes, calles, 
plazas y mercados.

Tercero. La desaparición de los 
depósitos de materias animales y ve
getales én putrefacción que existan 
dentro ó fuera de las poblaciones.

Cuarto. La extinción completa de 
los efluvios pantanosos y de los pro
ductos de las fábricas insalubres.

Quinto. La necesidad de matar los 
animales inútiles, y de cuidar que los 
muertos sean enterrados. •--

Sexto. La cuidadosa inspección 
de los alimentos y bebidas que.se ex
pendan al público.

5 . Para destruir las causas par-• 
cíales de insalubridad, se cuidará por 
medio de una vigilancia continua:

Primero. De mejorar y mantener 
I en bueu estado las condiciones salu
dables de todos los establecimientos 
públicos y particulares en que, por la 
reunion de muchas personas ó por la 
falta de ventilación completa y cons
tante, pueda con facilidad viciarse el 
aire, como sucede en las iglesias, los 
hospitales,' hospicios, casas de correc
ción, ■ presidios, cárceles, cuarteles, 
escuelas ó colegios, teatros, cafés,' 
fondas ó figones.

Segundo. Cuidar escrupulosa
mente de las condiciones higiénicas 
que deben tener los cementerios, los 
mataderos, las carnicerías, los lavade
ros públicos,. los almacenes de pes
cados y; de sustancias de fácil corrup
ción, las traperías, las fábricas de 
curtidos y cuerdas de tripas, las tene
rías, las pollerías, los cebaderos de 
puercos, y en general los depósitos de 
animales que puedan viciar el aire.

Tercero. Ejercer una severa poli
cía sanitaria en los puertos y embar
caderos.

ctniinuará.J
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